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2) Remitir dichas tablas salariales a la Delegación Provincial
de Trabajo de Toledo, a efectos de su depósito, registro y
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, lo firman
en el lugar y fecha al principio indicados. Firmas ilegibles.

Aceites y Derivados - Tabla 2009
(incremento 2,4 por 100)

Nocturnidad: 25 por 100 (S.H. + antigüedad)/hora.
Tóxicos, penosos, peligrosos: 10 por 100 del S.B.
Domingos y festivos: 25 por 100 (S.H. + antigüedad)/hora.
Horas extras (mínimo): 125 por 100 (S.H. + antigüedad)/hora.
Paga de beneficios: 10 por 100 de salario base y antigüedad.

Premio de jubilación

N.º I.- 2496

Visto el texto de la revision salarial año 2009 del Convenio
Colectivo Provincial para las Industrias de Siderometalúrgica,
número de código de convenio 4500305, suscrito, de una parte
por seis representantes de la Federación Empresarial Toledana y
de otra, en nombre de los trabajadores, por las Centrales Sindicales
CC.00. y U.G.T., firmado el 18 de febrero de 2009 y presentado
ante este Organismo en 19 de febrero de 2009, de conformidad
con lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1 de 1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores; artículo 2 del Real Decreto 1040 de 1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo; artículo 8 del Decreto 92 de 2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica y las Competencias de la
Consejería de Trabajo y Empleo y Decreto 77 de 2006, de 6 de
junio, capítulo II, artículo 7, por el que se atribuyen competencias
en materia de Cooperativas, Sociedades Laborales, Trabajo y
Prevención de Riesgos Laborales a los diferentes Organos de la
Consejería de Trabajo y Empleo,

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Empleo, acuerda:
1.- Ordenar su inscripción en el libro registro de convenios

colectivos y proceder al depósito del texto original del mismo en
la Sección de Mediación, Arbitraje y Conciliación, con
notificación a las partes negociadoras.

2.- Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Toledo.

Toledo 25 de febrero de 2009.-El Delegado Provincial de
Trabajo y Empleo, Pedro Antonio López Gómez.

Acta
En Toledo, y en los locales de la Fedeto, siendo las 12,00 horas

del 18 de febrero de 2009, se reúne la Comisión Mixta del Convenio
Colectivo Provincial para las industrias Siderometalúrgicas en
Toledo y su Provincia, y:

Acuerdan:
1. La firma de las tablas salariales para el año 2009 en

aplicación en lo establecido en el vigente Convenio Colectivo, y
que suponen un incremento del 3,2 por 100 que tendrá carácter
retroactivo su abono desde enero del 2008.

2. Remitir dichas tablas salariales y la modificación del presente acta
al organismo público correspondiente, a efectos de su depósito, registro
y posterior publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, lo firman
en el lugar y fecha al principio indicado.

Firmas ilegibles.
Tabla salarial metal 2009 (subida 3,2 por 100)

Cantidades cuya percepción deberán garantizar las empresas por día
efectivamente trabajado a los trabajadores de incentivos conforme a lo
establecido en el presente convenio.

N.º I.- 2497


